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Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, habiéndose emitido informe de conformidad a la misma.

Cuarto.—El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto.—La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre,
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo
26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, resuel-
ve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la modificación de estatutos de
la Fundación Agustín Bálsamo Cabrera, en el Registro de Fundaciones
de Andalucía.

Segundo.—Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 17 de agosto de 2004.—(Orden de suplencia de 14 de julio de
2004, BOJA de 29 de julio), el Director General de la Función Pública
José Taboada Castiñeiras.

16614 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la modificación de estatutos de la Fundación Hospital
del Santo Cristo de los Remedios.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fun-
dación Hospital del Santo Cristo de los Remedios, sobre la base de los
siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero.—En fecha 21 de junio de 2004 tuvo entrada en la Consejería
de Justicia y Administración Pública solicitud suscrita por D. Juan Gálvez
Pino, Presidente del Patronato, actuando en nombre de la Fundación, para
la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo.—La Fundación fue reconocida y calificada como Benéfico-Par-
ticular, por el Ministerio de Gobernación, mediante Orden de 20 de junio
de 1932. Sus Estatutos fueron aprobados por el Protectorado el 7 de febrero
de 1986, habiéndose adaptado a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, Esta-
tutos que fueron depositados en el Protectorado de la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía.

Tercero.—Mediante la modificación estatutaria aprobada por el Patro-
nato el 27 de noviembre de 2003 los Estatutos se adaptan a la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones, de acuerdo con lo previsto en la
disposición transitoria primera de la misma.

Cuarto.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la modificación de Estatutos
ha sido formalizada en escritura pública otorgada el 20 de abril 2004
ante la Notario Doña Amelia Begoña González Herrada, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 303 de su protocolo, a la que se
une el acuerdo de modificación adoptado por el Patronato.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del presente pro-
cedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.—Al presente expediente de inscripción de modificación esta-
tutaria se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esen-
ciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero.—Consta en el expediente que la modificación estatutaria acor-
dada por el Patronato de la Fundación fue comunicada al Protectorado
de Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiéndose prestado conformidad a la misma mediante Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de 13 de julio de 2004.

Cuarto.—El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto.—La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre,
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo
26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, resuel-
ve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la modificación de estatutos de
la Fundación Hospital del Santo Cristo de los Remedios en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

Segundo.—Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.—La Directora General, María Luisa
García Juárez.


